
ANUNCIO de 24 de abril de 2006 por el
que se da publicidad a la apertura del plazo
de presentación y documentación de las
solicitudes de ayudas reguladas en el Real
Decreto 1200/2005, de 10 de octubre, por
el que se establecen las subvenciones
estatales destinadas al sector equino.

Para general conocimiento se hace saber que, las solicitudes de
ayudas a que hace referencia los artículos 4 y 9 del Real Decreto
1200/2005, de 10 de octubre, por el que se establecen las
subvenciones estatales destinadas al sector equino, se presentarán
en los modelos que se recogen en los Anexos de este Anuncio y
preferentemente en las Oficinas Comarcales Agrarias de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, en el Registro General de la
Consejería o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En los artículos 4 y 9 del citado Real Decreto, se establecen
líneas de ayuda a la pequeña y mediana empresa agraria, no
agrarias y otras instituciones del sector equino.

Los beneficiarios de estas ayudas serán aquellos que cumplan
los requisitos establecidos en el apartado 3 de los artículos 5,
6 y 7, para las pequeñas y medianas empresas agrarias y los
que cumplan con lo establecido en el artículo 10, para las
pequeñas y medianas empresas no agrarias y otras institucio-
nes, según lo establecido en el Real Decreto 1200/2005, de 10
de octubre.

Podrán solicitarse los distintos tipos de ayuda para las actividades
subvencionables previstas realizar a partir de la fecha de registro
de las solicitudes del presente anuncio.

El plazo de solicitud de estas ayudas se establece desde el día de
publicación de este anuncio y hasta el día 29 de abril del año
en curso.

A la solicitud se acompañará fotocopia compulsada del N.I.F. o
C.I.F. del solicitante, así como acta notarial indicando que no se
han comenzado las actividades por las que se solicita la
subvención.

Mérida, a 24 de abril de 2006. El Director General de Explotacio-
nes Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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en calidad de solicitante de la ayuda regulada en el Real Decreto 1200/2005, de 10 de octubre, por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones estatales destinadas al sector equino,
AUTORIZA A LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, A ACCEDER a la
información vía telemática sobre la situación de encontrarse al corriente de pago con la Agencia Esta-
tal de la Administración Tributaria, Seguridad Social y Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en concreto procedimiento que se deriva de tal solicitud.
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En calidad de solicitante individual o en nombre de la Comunidad de Bienes o de la Entidad que
representa, que está facultado para obtener la condición de beneficiario de la subvención convocada en
el Real Decreto 1200/2005, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones estatales destinadas al sector equino.
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